
CEDULA DE NOTIFICACION POR ESTRADOS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDI ENTE : T E EH- JDC -1 3212024

AUTORIDAD RESPONSABLE:
PARTI DO POLiTICO I\¡ORENA.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a veintiséis de abril del dos mil veinticuatro.

Notificar a las partes y demás personas interesadas.

Acto a notificar: ACUERDO DE TURNO de fecha veint¡cinco de abril del presente

año, así lo acordó y firmo el Magistrado Leodegario Hernández Cortez,

Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, ante Francisco José

Miguel García Velasco, Secretario General en funciones, con fundamento en los

artículos 375, 376 y 377 del Código Electoral del Estado de Hidalgo; artículos 74 y

75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, dentro del

expediente al rubro citado, el Actuario suscribe que siendo las diez horas con

cincuenta minutos del día en que se actúa, hace constar que NOTIFICA el citado

acuerdo A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS en el presente asunto, a través

de cédula que se fija en tos ESTRADOS FÍSICOS y ELECTRóN|COS de este H.

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cop¡a del mismo. DOY FE. - - -

ACTUA

Ltc. wtlt REYES PALAFOX

PROMOVENTE: ARACELI BUTRON
TÉLLEZ
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f,]T Jurcro pARA LA pRorecclót DE Los DEREcHos
POLITICO - ELECTORALES DEL CIUDADANO

PROMOVENTE: ARAcELt BUTRóN rÉllez

AUTORIDAD
RESPONSABLE: MORENA

Pachuca de Soto, Hidalgo, a veinticinco de abril de dos mil veinticuatro.

Así lo acuerda y firma el Magistrado
Hidalgo, ante el Secretario General

idente del Tribunal Electoral del Estado de
nciones, qu¡en autoriza

El secretario General en funciones, Francisco José Miguel García Velasco, da
cuenta al Magishado Leodegario Hernández cortez, preiidente de este Tribunal,
con el escr¡to de demanda y anexos recibidos en la oficialía de partes en la fecha
en.qrre se actúa, signado por Araceli Butrón Téllez, a través del cual interpone
Juicio para la Protección de los Derechos político-Electorales del ciudadano,
en contra de d¡versos actos señalando como autoridad responsable al partidó
político MORENA.

con fundamento en los artículos 99 inciso c) de la constitución política del Estado
de Hidalgo; 346 fracción tV, 349, 3S2, 3SS, 363, 364, 439,434,435, 436 V ¿gi ¿t
código Electoral del Estado de Hidalgo; 12 fracción V inciso a¡ y ts rraccion-tv ae
la Ley orgánica der rribunar Erectorai der Estado de Hidargo; áó t r"..ná. rr v ili
f-6, f¡accjo¡es tt y IV der Regramento rnterno der rribunar Erectorar oer rstauó Je
Hidalgo SE ACUERDA:

PRIMERO. con la documentación de cuenta, intégrese er exped¡ente respect¡vo v
regístrese en el Libro de Gobierno con la clave TEEHJDC_1i2/2024.

SEGUNDO. Para los efectos previstos en el artículo 20, fracción lll, con relación al
62 fracción l, del Reglamento lnterno del rribunal Electoral del Estádo o" Hüáig",
túrnese el expediente a ra ponencia de ra Magistrada Rosa Ampará uartinti
Lechuga.

NorlFíQUEsE por estrados, .asimismo hágase der conocim¡ento púbrico a
través de la página de internet de este órgano Jurisdiccional.
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RAZÓN DE ACUERDO DE TURNO

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POL|TICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: r EEH- JDC- 1 3212024

PROMOVENTE: ARACELI BUTRON
rÉLLEZ

AUTORIDAD RESPONSABLE:
PARTIDO POL|TICO MORENA.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a veintiséis de abril del dos mil veinticuatro con

fundamento en los articulos 375, 376 y 377 del Código Electoral del Estado de

Hidalgo; artículos 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de turno de fecha

veinticinco de abril del presente año, firmado por el Magistrado Leodegario

Hernández Cortez, Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo,

ante Francisco José Miguel García Velasco, Secretario General en funciones

en el expediente al rubro citado, el actuario ASIENTA LA RAZÓN de que siendo

las diez horas con cincuenta minutos del día en que se actúa, hace constar que

se NOTIFICÓ A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS, a través de cédula que

se fija en los ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRÓNICOS de este H. Tribunat

Electoral del Estado de Hidalgo, anexando copia del proveído indicado, para los

efectos legales conducentes. CONSTE
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